
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO CUARENTA Y TRES (43) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., cinco (5) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

 

REF: Expediente 11001-40-03-029-2007-01489-00 

 

Se tiene en cuenta que la parte ejecutante guardó silencio dentro del 

traslado conferido de las excepciones formuladas por el demandado.  

 

Previo a continuar con el trámite que corresponda y a señalar fecha para 

audiencia, se requiere a la demandante María Stella Vega Solano para que 

indique si la obligación impuesta en sentencia calendada 10 de mayo de 2012 

se encuentra satisfecha, pues su pretensión en principio aparece superada 

con la consignación y retiro del título obrante (fls.9, 18, 34, 38 Cd.3)   

 

Lo anterior dentro de los 5 días siguientes a la notificación por estado 

de este proveído.  

 

 

 

NOTIFÍQUESE,   
  
 
 

 

  
JAIRO ANDRÉS GAITÁN PRADA   

JUEZ       
              
                        

 
 
 
 
 
 

 
 
 

AAA 

JUZGADO CUARENTA Y TRES (43) CIVIL MUNICIPAL 
DE BOGOTÁ  

El anterior auto se notificó por anotación en estado No. 108 
 

     Hoy     6    de diciembre de 2022 
                
   
                      

La Secretaria, 

Cecilia Andrea Aljure Mahecha 
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